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Medellín, veinte (20) de enero del año dos mil veintidós (2022)

Revisada la presente demanda ejecutiva, se INADMITE la misma para que en el

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte demandante de cumplimiento a

los siguientes requisitos:

Aclarará la pretensión primera del escrito de demanda, indicando sí se pretende

ejercer la acción ejecutiva en contra de la también suscriptora VIVIANA MONSALVE

MEJÍA. (Numeral 4 articulo 82 y artículo 424 CGP)

Deberá integrar el requisito referenciado en un solo escrito de demanda, el cual

debe reunir todos los requisitos del artículo 82 del Código General del Proceso.

Se insta al apoderado ejecutante, para que ponga a disposición del Despacho para

su custodia, en las instalaciones del juzgado, ubicado en el Edificio José Félix de

Restrepo Carrera 52 # 42 – 73 Piso 12, los títulos base de la ejecución, dentro de los

cinco (5) días siguientes a este proveído.

Se reconoce personería al abogado GUSTAVO AMAYA YEPES, identificado con

tarjeta profesional No. 52.313 del C. S. de la J., en condición de apoderado de Banco

Davivienda S.A.

NOTIFÍQUESE
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Proceso Ejecutivo Singular

Ejecutante Banco Davivienda S.A. Nit. 860.034.313-7(notificacionesjudiciales@davivienda.com)
Demandado Sports Alliance S.A.S.Nit. 901.151.743-3(contabilidad@globalsportsgs.com)
Auto No. 011 Inadmite demanda. Reconoce Personería

JUZGADO DIECISIETE CIVIL
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
En la fecha, 21 de enero de 2022,
se notifica el auto precedente por

ESTADOS electrónicos N° 02.
Secretaria
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